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POSITO DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA,
oa

jemíto ^

ícahices

jCüAíĉ '̂ *̂

Ŝocorro . . . .

Vd aju/iado 
ti porte 4

"i anegas te Trigoi, qué ha cargacío ,
de buena calidad  ̂ feco , linipió'i  ̂

y  íitl mala feaiílla j medido con la fanega Aragonefa , arreglada al modelo 
de la Capital, para que en los mifmos términos, haga fu entrega, dé la  
qual, y fu haber, fe le defcontaran ^
Reales pta. de a diez y feis quartosj con que va focorrido j  en eiiya vl^ud,. 
y  liallandülti ei'cuaáo Poffio con Privilegios Reales concedidos a los Con- 
dutftores j y demás empleados en compras, y traiifportes, no fe les impida 
los medios-de componer , y arreglar los C arros, y Galeras , colocarlos 
igualmente, que el Ganado eii ̂ aráges feguros ,-y decorrefpondiente abd- 
go : Que fe les den los baíHmentos neccíTirios ?, por juílo precio : Que no 
fe cobre derecho , ni impuefto alguno en las Carreras, y Carñinos, por no 
deberlo pagar , los que fe dedican a efte objeto ; y que íi hídeíTen algún 
daño , fea apreciado por dos Perfonas de nna , y otra parte , para el abo- 
ño : Las Juñicias ordinarias, y demas Jueces de las Cíuda Jes , Villas , y 
Lugares por donde traníitare ,no les pondran;embarazo,nÍ confeatiran fe les. 
ocaíionc perjuicio ̂  ni detención, por ninguñ pretexto en el Territorio de 
fu liuifdiccioiv
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